
Contacto

Teléfono +34 913963667
Fax +34 913969172
Correo Electrónico contratacion@tragsa.es

Dirección Postal

Maldonado 58
(28006) Madrid España
ES300

Contacto

Teléfono 954997090
Correo Electrónico imarquez@tragsa.es

Dirección Postal

Parsi 5, nº 8 Polígono Parque Sevilla Industrial
(41016) Sevilla España

Comunicación de admisión o exclusión
provisional
Número de Expediente TSA0077990 
Enviado desde la Plataforma de Contratación del Sector Público el 25-06-2024 a las 12:29 horas.

Remitente

Mesa Contratación UT5 TRAGSA
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación

Destinatario

ANDALUZA DE MADERA S.A.
Correo Electrónico diego@andamasa.com

Entidad Adjudicadora

Empresa de Transformación Agraria S.A.,S.M.E., M.P., (TRAGSA)
Tipo de Administración Empresa pública bajo el control de una autoridad estatal
Actividad Principal 5 - Protección del medio ambiente
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.tragsa.es

Información Adicional

Se comunica la admisión de la empresa RELUX SUMINISTROS PARA LA CONSTRUCCION; así como la necesidad de
subsanación de la empresa ANDALUZA DE MADERA S.A. debiendo subsanar la documentación presentada en el Sobre
Electrónico Único, de acuerdo con las indicaciones que recibe en la comunicación. La documentación se presentará en formato
Adobe debidamente firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a
través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP.

Acuerdo de Admisión o de Exclusión

Admitido provisionalmente
En el punto 1.1. DATOS GENERALES DEL LICITADOR del ANEXO II, el licitador no indica si el número de trabajadores que
tiene en plantilla, es igual o superior a 50. Y en el apartado 1.6 ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS
EXTERNOS, el licitador no declara si recurre para acreditar la solvencia económica y financiera; y técnica y profesional a la
capacidad de otras entidades
* Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar(Subsanable) : En el punto 1.1. DATOS GENERALES DEL LICITADOR del ANEXO II,
el licitador no indica si el número de trabajadores que tiene en plantilla, es igual o superior a 50. El licitador deberá contestar ese
punto y, en caso afirmativo, cumplimentar el resto de puntos del apartado, para verificar el cumplimiento con respecto a
trabajadores con discapacidad e Igualdad. 

http://www.tragsa.es


En el apartado 1.6 ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS, el licitador no declara si recurre para
acreditar la solvencia económica y financiera; y técnica y profesional a la capacidad de otras entidades. 
El licitador presentará subsanación de este requisito entregando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el
representante legal de la empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de
ofertas de la PLACSP. Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación.
* Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social(Cumple) : Cumple
* Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones tributarias(Cumple) : Cumple
* Capacidad de Obrar-Declaraciobre personas con discapacidad(Subsanable) : En el punto 1.1. DATOS GENERALES DEL
LICITADOR del ANEXO II, el licitador no indica si el número de trabajadores que tiene en plantilla, es igual o superior a 50. El
licitador deberá contestar ese punto y, en caso afirmativo, cumplimentar el resto de puntos del apartado, para verificar el
cumplimiento con respecto a trabajadores con discapacidad e Igualdad
El licitador presentará subsanación de este requisito presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el
representante legal de la empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de
ofertas de la PLACSP. Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación

* Capacidad de Obrar-Estar prerregistrado en el ROLECE, y declarar que no ha habido modificaciones en los datos
registrados(Cumple) : Solicitado el registro con fecha 14/06/2024, anterior a la fecha fin de presentación de ofertas.
* Capacidad de Obrar-No estar incurso en incompatibilidades(Cumple) : Cumple
* Capacidad de Obrar-No prohibición para contratar(Subsanable) : En el punto 1.1. DATOS GENERALES DEL LICITADOR del
ANEXO II, el licitador no indica si el número de trabajadores que tiene en plantilla, es igual o superior a 50. El licitador deberá
contestar ese punto y, en caso afirmativo, indicar si cuenta con un plan de igualdad, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres (modificado por el apartado uno del artículo 1
del R.D.-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres
y hombres en el empleo y la ocupación). Teniendo en cuenta que el incumplimiento de este requisito es motivo de prohibición de
contratar, el licitador aclarará su situación a este respecto. El licitador presentará subsanación de este requisito presentando
nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante en formato Adobe, a través
de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. Para generar dicho documento se utilizará la plantilla
en formato Word facilitada en la licitación.
* Capacidad de Obrar-Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española.(No Calificado) :
Empresa nacional
* Solvencia Técnica/Económica-Cifra anual de negocio(Cumple) : Cumple
* Solvencia Técnica/Económica-Trabajos realizados(Cumple) : Cumple

Fecha final de respuesta 28/06/2024 23:59

Se acuerda la admisión de la empresa RELUX SUMINISTROS PARA LA CONSTRUCCION; así como la necesidad de
subsanación de la empresa ANDALUZA DE MADERA S.A. . debiendo subsanar la documentación presentada en el Sobre
Electrónico Único, de acuerdo con las indicaciones que recibe en la comunicación. La documentación se presentará en formato
Adobe debidamente firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a
través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP.
Fecha del Acuerdo 25/06/2024

ID |  2024-NOT-05100094 | Tue, 25 Jun 2024 12:29:23:325 CEST 20663124456111512147123969908554681523UUID SELLO DE TIEMPO Fecha  N.Serie 
4: C=ES,L=MADRID,O=FNMT-RCM,OU=CERES,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AUTORIDAD DE SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2023Autoridad 



Contacto

Teléfono +34 913963667
Fax +34 913969172
Correo Electrónico contratacion@tragsa.es

Dirección Postal

Maldonado 58
(28006) Madrid España
ES300

Contacto

Teléfono 954997090
Correo Electrónico imarquez@tragsa.es

Dirección Postal

Parsi 5, nº 8 Polígono Parque Sevilla Industrial
(41016) Sevilla España

Comunicación de admisión o exclusión definitiva
Número de Expediente TSA0077990 
Enviado desde la Plataforma de Contratación del Sector Público el 25-06-2024 a
las 12:29 horas.

Remitente

Mesa Contratación UT5 TRAGSA
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación

Destinatario

RELUX SUMINISTROS PARA LA CONSTRUCCION
Correo Electrónico PGONZALEZ@RELUX.ES

Entidad Adjudicadora

Empresa de Transformación Agraria S.A.,S.M.E., M.P., (TRAGSA)
Tipo de Administración Empresa pública bajo el control de una autoridad estatal
Actividad Principal 5 - Protección del medio ambiente
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.tragsa.es

Información Adicional

Se comunica la admisión de la empresa RELUX SUMINISTROS PARA LA CONSTRUCCION; así como la necesidad de
subsanación de la empresa ANDALUZA DE MADERA S.A. debiendo subsanar la documentación presentada en el Sobre
Electrónico Único, de acuerdo con las indicaciones que recibe en la comunicación. La documentación se presentará en formato
Adobe debidamente firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a
través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP.

Acuerdo de Admisión o de Exclusión

Admitido

* Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar(Cumple) : Cumple
* Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social(Cumple) : Cumple
* Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones tributarias(Cumple) : Cumple
* Capacidad de Obrar-Declaraciobre personas con discapacidad(Cumple) : Cumple
* Capacidad de Obrar-Estar prerregistrado en el ROLECE, y declarar que no ha habido modificaciones en los datos
registrados(Cumple) : Inscrito
* Capacidad de Obrar-No estar incurso en incompatibilidades(Cumple) : Cumple

http://www.tragsa.es


* Capacidad de Obrar-No prohibición para contratar(Cumple) : Cumple
* Capacidad de Obrar-Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española.(No Calificado) :
Empresa nacional
* Solvencia Técnica/Económica-Cifra anual de negocio(Cumple) : Cumple
* Solvencia Técnica/Económica-Trabajos realizados(Cumple) : Cumple

Se acuerda la admisión de la empresa RELUX SUMINISTROS PARA LA CONSTRUCCION; así como la necesidad de
subsanación de la empresa ANDALUZA DE MADERA S.A. . debiendo subsanar la documentación presentada en el Sobre
Electrónico Único, de acuerdo con las indicaciones que recibe en la comunicación. La documentación se presentará en formato
Adobe debidamente firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a
través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP.
Fecha del Acuerdo 25/06/2024

ID |  2024-NOT-05100123 | Tue, 25 Jun 2024 12:29:27:256 CEST 111091956201700431466686697805626091519UUID SELLO DE TIEMPO Fecha  N.Serie 
4: C=ES,L=MADRID,O=FNMT-RCM,OU=CERES,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AUTORIDAD DE SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2023Autoridad 


